
 
 

 
CONSEJO LOCAL DRAFE LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

 
 

ACTA No. 4 de 2024 
 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA SESIÓN ORDINARIA X 
 
 

FECHA: 25 de julio 2024 
 
HORA: 5:00 pm 

 
LUGAR: Sesión presencial CEAD diagonal 61c # 27 - 21 

 
 
 
SECRETARIA TÉCNICA: 

 

Nombre Cargo Entidad 

Jenny Tatiana 
Bernal Gutiérrez 

Contratista Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Lili Johana Delegada Secretaria de  X Presenta 
Reyes  cultura recreación  excusa por 

  y deporte  cruce en de 
    agenda en 
    sesión Red 
    intersectorial 
    Cultura 
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Luis Fernando 
Bohórquez 

Delegado Alcaldía local de 
Teusaquillo 

X   

Sandra Díaz Gestora territorial Instituto Distrital 
de la 
Participación y 
Acción Comunal 

X   

Melissa Vera Delegada Instituto Distrital 
de Recreación y 
Deporte 

X   

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA 
 

Localidad Representante Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Teusaquillo Hilda Patricia 
Rojas Chávez 

Representante 
persona mayor 

X   

Teusaquillo Blanca Denis 
Serrato Guaman 

Representante 
discapacidad 

X   

Teusaquillo Johann David 
Wolffhugel 

Representantes 
jóvenes 

 X Se encuentran 
en jornada 
laboral 

Teusaquillo David Felipe 
Colmenares Ariza 

Representante 
escuelas de 
formación 
deportiva 

 X Se encuentran 
en jornada 
laboral 

Teusaquillo Marco Gabriel 
López Polo 

Representante 
juntas de Acción 
Comunal 

X   

Teusaquillo Neygeth María 
Romero Manuel 

Representante 
grupos étnicos o 
sociales 

 X Se encuentran 
en jornada 
laboral 
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Convocatoria 

 
Realizada por la Secretaría Técnica de acuerdo con los artículos 16 y 17 del Reglamento 
Interno del Consejo de DRAFE de la Localidad de Teusaquillo, el día 22 de julio de 2024, 
a través de correo electrónico certificado a cada uno de los Consejeros y Delegados, 
previo acuerdo de los consejeros, adjuntando el orden del día. 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Saludo y Verificación del Quórum 
2. Seguimiento al plan de acción 
3. Presentación de proyectos de inversión IDRD 
4. Elecciones atípicas 
5. Proposiciones y varios 

DESARROLLO: 
 
1. Verificación del quórum. 

 
Siendo las 5:00 pm, se inicia la sesión ordinaria del consejo DRAFE de Teusaquillo, del 
día 25 de julio del año 2024. 

 
La delegada por parte del IDRD Melissa Vera dio la bienvenida a los participantes de la 
sesión. 

 
 
2. Seguimiento al plan de acción 
La Delegada Melissa inicia revisión y seguimiento al plan de acción conforme las metas, 
responsables y tiempos planeados. 

 
Acción 1 La delegada informa que la Edilesa Marcela León ha comentado en las 
sesiones JAL sobre la información recibida de planeación sobre los excedentes 
financieros la localidad le corresponde 250 millones para eventos culturales de diciembre, 
inicialmente para una novena. 
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Acción 2: Presentar iniciativas de Deporte, Recreación, Actividad física, parques, 
escenarios y equipamientos recreativos y deportivos de acuerdo con las actividades 
DRAFE. 

 
El consejero Johan presentó un formato de proyecto para iniciar como es la investigación 
sobre recreación y deporte que lo que busca es poder generar ese puente de articulación 
entre las ligas, clubes y escuelas deportivas para poder dar un espacio al ciudadano que 
facilita el acceso a escenarios deportivos preparados con toda la infraestructura con todos 
los elementos para las persona que quieren conocer el deporte. El proyecto esta en un 
documento borrador para presentar. 

 
Acción 3: Promover la transversalización de la perspectiva intergeneracional, con 
enfoque poblacional diferencial en las políticas, planes, programas y proyectos de 
carácter local del sector DRAFE, se tiene dentro de la iniciativa DRAFE realizar una 
actividad de sensibilización respecto a cualquier población y específicamente Marcos 
planteó el tema de vulnerabilidad en la calle. 

 
Consejero Marco López informa que ha hablado con José Barreto que es el referente de 
la Secretaría de la Integración Social en el tema del Comité de Recogida en Calle, él está 
muy interesado en este tema, él tiene un grupo de personas que están en ese proceso 
de salir de habitantes de Calle, la acción es ir convocando a una entidad privada para el 
tema de los hoteles, con el tema del refrigerio, hay que definir el día a la hora porque para 
poder sacarlos donde ellos están y que personas de la comunidad que nos acompañen. 

 
Acción 4: Conocer las líneas estratégicas de inversión destinadas a la ejecución de 
proyectos DRAFE y participar en los escenarios de presupuesto participativo que se 
incluyan en los Planes de Desarrollo Locales con las Alcaldías Locales acorde en el Plan 
de Desarrollo Distrital con las entidades del sector cultura, recreación y deporte, según 
corresponda 

 
 
Se han acordado preparar mensualmente dos publicaciones, pero no se ha cumplido 
dado que el correo del DRAFE está a cargo del consejero David Rodríguez, hasta el 
momento no se ha solicitado claves de acceso al mismo. Tentativamente se creará un 
correo mientras se cuenta con este acceso. No se cumplió con la infografía. 
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Acción 5: Ejercer e implementar mecanismos de control social y proyectar evaluaciones 
sobre las políticas, planes, programas, proyectos y acciones establecidos en el sector 
DRAFE, en los planes de desarrollo local. 

 
La Edilesa Marcela, que es la que nos va a acompañar en este proceso. Actualmente, 
ella misma nos puede empezar a contar un poquito del proyecto deporte recogido en el 
plan de desarrollo local, sin embargo, se realizará articulación una vez se cuente con el 
Plan de desarrollo aprobado. 

 
 
Delegado de Alcaldía Luis Bohórquez informa que la meta para este año son vincular 
mil personas en actividades recreo- deportivas. Nosotros hicimos un sondeo en el año 
2021 con las juntas de acción comunal, con las personas de la localidad, para ver qué 
actividades quieren que les brindamos. En ese ejercicio, la gran mayoría de personas 
escogieron actividad física musicalizada. Entonces empezamos a implementar el 
programa hace 2 años. Y este año estamos en 18 puntos de la localidad, brindando este 
tipo de actividades con 6 profesores, 6 instructores de la alcaldía. Concesiones de 1 hora 
en 2 días a la semana. 

 
El delegado de la alcaldía socializa que a la fecha hemos vinculado a 600 personas de 
las 1.000 en toda la localidad. Y la idea es de aquí a noviembre cumplir con la meta del 
100%, se tiene un link de inscripción, en el que cada profesor hace la inscripción de las 
personas nuevas que van llegando y tienen un formato escrito e impreso. 

 
3. Presentación de proyectos de inversión IDRD 

 
La Delegada de IDRD realiza una presentación y explicación de los proyectos de 
inversión del IDRD. Se adjunta presentación como anexo ya que es muy extensa. 
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4. Elecciones atípicas 

 
La revisión que hizo el abogado es que a partir del decreto 443 DE SDCRD de 2021, no 
es posible la formulación que se hizo previamente en el ajuste a reglamento interno, 
porque el mecanismo de convocatoria pública es un requisito para la transparencia y 
principio de oportunidad democrático, eso implica una de las fases que se deben suplir 
para que no sea cerrado los que quieran participar, por esta razón se da lectura del ajuste 
como va a quedar y se somete a votación. se procede con la lectura de la: 

 
8.3. PROVISIÓN DE VACANCIAS: Cuando se presentan vacancias definitivas, el (la) 
candidato(a) con segunda votación alcanzada en la elección inmediatamente anterior 
será llamado para ocupar la curul y completará el período para el cual fue electo; en caso 
que este no acepte la postulación se continuarán hasta agotar los candidatos con 
votación. 

 
Parágrafo primero: Para efectos de las causales de retiro relacionadas con actuaciones 
reprochables o mala conducta, se debe garantizar el debido proceso, que incluye la 
notificación, escuchar en descargos y demás 
garantías previas a la decisión del Consejo. 

 
Parágrafo segundo: En caso de no haber otro candidato con votación, se entiende el 
sector como desierto y se procederá a dar cumplimiento a la función del Consejo de 
reemplazar a los consejeros en los términos previstos en el artículo 14A del Decreto 557 
de 2018. 

 
 
 
 

 
Localidad 

 
Representante 

 
Entidad 

Aprueba 
reglament 
o interno 

Sí No 

Teusaquillo Hilda Patricia Rojas 
Chávez 

Representante persona 
mayor 

X  
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Teusaquillo Blanca Denis Serrato 
Guaman 

Representante discapacidad X  

Teusaquillo Johann David Wolffhugel Representantes jóvenes   

Teusaquillo David Felipe Colmenares 
Ariza 

Representante escuelas de 
formación deportiva 

X  

Teusaquillo Marco Gabriel López 
Polo 

Representante juntas de 
Acción Comunal 

X  

Teusaquillo Sandra Diaz Gestora territorial / Instituto 
Distrital de la Participación y 
Acción Comunal 

X  

 
 

Se procede con la votación de aprobación por unanimidad de los asistentes respecto al 
reglamento interno del Consejo DRAFE de la localidad de Teusaquillo con esa 
modificación. Quedando un documento aprobado en la sesión ordinaria del 25 de julio de 
2024. 

 
Se continua con la votación por parte de los integrantes del DRAFE de Teusaquillo para 
elegir el mecanismo de elección para elegir el candidato para el sector Educación vacante. 

 
 

Localidad 
 

Representante 
 

Entidad 
Votación mecanismo 

Asamblea Estudio 
de Hojas 
de vida 

Análisis de 
experiencia 

Teusaquillo Hilda Patricia 
Rojas Chávez 

Representante 
persona mayor 

X   

Teusaquillo Blanca Denis 
Serrato 

Guaman 

Representante 
discapacidad 

X   

Teusaquillo Johann David 
Wolffhugel 

Representantes 
jóvenes 

No 
asistió 
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Teusaquillo David Felipe 
Colmenares 

Ariza 

Representante 
escuelas de 
formación 
deportiva 

No 
asistió 

  

Teusaquillo Marco Gabriel 
López Polo 

Representante 
juntas de Acción 

Comunal 

X   

Teusaquillo Sandra Diaz Gestora territorial / 
Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal 

X   

 

Por proceso de votación, con cuatro votos a favor se aprueba el mecanismo de elección 
por asamblea, quedando un documento aprobado en la sesión ordinaria del 25 de julio 
2024. 

 
 
 

5. Proposiciones y varios 
 
Consejero Marco se compromete desde el DRAFE a enviar una solicitud a Secretaria 
Distrital de Ambiente para realizar un diagnóstico para la poda de varios parques 
identificados. 

 

 
COMPROMISOS 

TEMA RESPONSABLE FECHA LÍMITE 
Cronograma de Elecciones 
atípicas y envió de carta 
informativa a la oficina de 
asuntos locales. 

 
Delegada IDRD 

 
Julio 20 

 
Adelantar compromisos de cada 
una de las acciones. 

Consejeros 
(De acuerdo a plan de acción) 

A partir de la fecha. 
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Siendo las 6:30 pm se da por terminada la sesión 

 
Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: 14/08/2024 5:00 P.M. sesión virtual 

 
 
En constancia se firman, 

 

 

 

 

 

“Original firmada”                                

PRESIDENTA 
Blanca Denis Serrato Guaman 

 

 

 

 

     “Original firmada” 

              SECRETARIA TÉCNICA 
          Tatiana Bernal Gutierrez 

 
 
 

Proyecto:   Jenny Tatiana Bernal Gutiérrez 
Revisó: Melissa Vera Ramirez 

Blanca Denis Serrato Guaman 
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